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PATEATE DE INVENCION 
por veinte año# 
a favor de

Cas# MARISCAL S*A* 
de nacionalidad española 
residente en Bilbao* Rivera 18

188689
P O R

"NUEVO APARATO DE ADHERENCIA AL CABLE PARA VEHICULOS TRANSPg; 
TADOHES m  TRANVIAS AEREOS HONOCABLBS*

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
Consiste el objeto de la presente patente de invención en 

un nuevo aparato de adherencia al cable para vehiculoa trans­
portadores en tranvías aóreos monocables*
Hasta la fecha no se. conoce en el mercado aparato de adhe- 

5 rencia al cable para vehículos transportadores en tranvías 
aóreos mono cables que, reúna las condiciones que tiene en sí 
el que es objeto de ésta patente de invención por veinte 
años* ,

Para la mejor comprensión del objeto de ésta patente de 
10 invención, se acompañan dos planos, en los cuales se describe 

el citado aparato y sus características esenciales*
En la Figa se aprecia en 1 el soporte del aparato*
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En 8. polea de rodadura*
En 3# tuerca de sujeción

18 En 7# pasador
En 8# sujeción

 ̂ En 9# bulones
En 10$ sujeción del pasador de seguridad *

* En 11# pieza de sujeción aloable
8o En 18* pieza de sujeción al cable

Na ¡ésta figura 1A se aprecia una vista de frente con corte 
para su comprensión y detalle*

En la FigS 3t se aprecia uno de sus lados con las indicados 
nes de los números 1# 8# 3$ 7$ 9# 10* 11, y 18#

' 88 ^  a# un pasador
'* Na 8# sujeción

En la ?ig 3§ se aprecia un detalle completo con todas sus 
partes y dos perspectivas de ¡éste nuevo aparato de adherencia 

En 6# sujeción de polea
30 Y todas las dem%s piezas desertas anteriormente y que, con 

Ósta perppectiva se aprecia completamente la composición de 
Ósta aparato y, las particularidades de cada pieza y funcio-

t . - . ' ' - . . "namiento del mi^ao#i ' , * - . -
Este nuevo aparato de adherencia eegán hemos detallado de 

58 acuerdo con los planos adjuntos, ha sido ideado para eviaar 
el deslizamiento que suele originarse en los vehiculoa trans­
portadores^ como concesu encía de ser fijos los enganches de 
los diferentes aparatos de adherencia que hasta la feoha se 
conocen en el mercado, y disminuir de diámetro el cable por 

38 alargamiento y desgaste natural, o aumentar el paso fijado en 
los piñones y mordazas al desgaste de estos#

Con éste nueto aparato de adherencia se evitan ¡éstas holgu­
ras propias del uso natural^ merced a un husillo regulador
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que lleva una de les dos piezas principales ll y que Sen las 

40 que directamente sujetan al cable# Por medio de éste especial 
huello las dos piezas que sujetan al cable 11 y 13 (9) y
que son lata que sustituyen a les piñonea o mordazas hasta hoy 
conocidas, se aproximan o se separan a voluntad para adaptar­
las al cable, prescindiendo por tanto, de si éste es nuevo o 

43 estirado por el trabajo#
Las ventajas que ofrece el nuevo (aparato de adherencia a 

que se hace referencia en el cuerpo de (ésta memoria descrip­
tiva, son de consideración, toda vez que, con su empleo se 
evita sin gasto alguno de tener que reponer todos los piñones 

50 o mordazas (segdn el sistema) que lleva una instalación, a me­
dida que el cable disminuye de diámetro o se desgastan equss- 
llos por el uso natural, si se quiere evitar los deslizamien­
tos de los transportadores con todas sus graves eónsecuenmla* 

Descrito suficientemente el objeto de la presente patente 
85 dé invención por veinte años, solo cabe hacerse constar que, 

podrá ser objeto de mejoras, siempre y cuando no se altére 
la esencialidad de la misma, no desvirtuando su eseneialidad 
el cambio de f casta ni de materias a emplear en su construcción

R E I V I N D I C A D  10 N E 8 -
60 Reivindica el recurrente la propiedad y el derecho exclusi­

vo de fabricación en España y sus Dominios dei objeto de la 
presente Patente de invención, caracterizada en las siguien­
tes reivindicaciones; ,

16* Nuevo aparato de adherencia al cable para vehículos 
65 transportadres en tranvías aéreos moneoables, caracterizado 

esencialmente por un husillo que evita holguras propias del 
desgaste de piñones y mordazas conpuesto por dos piezas que 
sujetan al cable y que, sustituyen a los piñones o meedazas 
y prescindiendo por lo tanto de si el cabée e& nuevo o estira
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7o do por cuanto la sujeción os perfecta al aotuar sobre el 

cable en sus dos partees#
2t# NUevo aparato de adherencia al cable para vehículos 

transportadores en tranvías aireos monocables, caracterizado 
esencualmente porque el husillo de la reivindicación ante-

75 rior hace el papel de aproximación o separación de las dos 
piezas suj etadores del cable, y que, el conjunto de ambas 
piezas efectuén el.papel de adherencia al cable segdn las 
eircusntanciae de éste, asi como desemp cRan su papel citado 
y el propio del husillo#

80 Sté Por "NUEVO APARATO DE ADHERENCIA AL CABLE PARA VEHI­
CULOS TRANSPORTADORES EN TRANVIAS A M O S  MONOCABLE3"

Sean cuales fueren, las circunstancias que concurran en 
la esencialidad de la presente Patente de invención por 
veinte a&os#

88 Consta ósta memoria descriptiva de cuatro hojas mecano­
grafiadas por. una sola cara, numeradas y ac(mpa&adas de un 
doble juego de planos#

l^drid 12 de Earzo de 1948 .
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